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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 18 de julio de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y
Desarrollo de Andalucía, relativo a la empresa Santana
Motor, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11 L) del
Reglamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo
de Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo,
y a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 18 de julio
de 2006, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 19 de
junio de 2006 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 18 de julio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía para que aporte fondos a Santana Motor, S.A. o a cual-
quiera de sus sociedades filiales, mediante la figura jurídica
que en cada caso considere más oportuna, bien directamente
o bien a través de la Sociedad para la Promoción y Recon-
versión Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA), hasta un
importe máximo de cuarenta y seis millones novecientos mil
euros en el marco del Plan Estratégico de Competitividad de
dicha sociedad y su grupo de empresas.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 14 de julio de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Isolux Corsan Concesiones, que pres-
ta servicios para el Ayuntamiento de la Línea de la
Concepción (Cádiz) y dedicada a la actividad de reco-
gida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Presidente del Comité de Empresa de Isolux Corsan
Concesiones ha sido convocada huelga de forma indefinida
a partir de las 00,00 horas del próximo día 24 de julio del
presente año, y que, en su caso, podrá afectar a todos los
trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medi-
das necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los
servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Isolux Corsan Concesiones, que
presta servicios para el Excmo. Ayuntamiento de La Línea
de la Concepción (Cádiz) y dedicada a la actividad de recogida
de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la
salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de ser-
vicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en las
citadas ciudades, colisiona frontalmente con el derecho a la
salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de
noviembre de 2002, Decreto del Presidente 11/2004, de 24
de abril, sobre reestructuración de Consejerías y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa Isolux Corsán Concesiones que presta
servicios para el Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la Con-
cepción (Cádiz) y dedicada a la actividad de recogida de resi-
duos sólidos urbanos y limpieza, convocada con carácter inde-
finida a partir de las 00,00 horas del día 24 de julio de 2006
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la mencionada empresa deberá ir acompañada del mante-
nimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de julio de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Cádiz
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A N E X O

RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

- 3 camiones con su dotación y en jornada habitual (dia-
rio) ya sea de recogida lateral o de recogida trasera.

- 1 camión con su dotación y en jornada habitual (pe-
queño) para las zonas de difícil acceso.

LIMPIEZA DE MERCADOS

- 1 camión con los medios naturales y humanos que
se utilice habitualmente 1 conductor y 3 peones (diario).

- La fijación de los servicios concretos que haya que rea-
lizarse corresponderá al Excmo. Ayuntamiento de la Linea de
la Concepción.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda
la concesión de subvenciones a Ayuntamientos de
Andalucía en materia de Urbanismo Comercial, corres-
pondiente al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 11 de enero de 2006, de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a Ayuntamientos
de Andalucía en materia de Urbanismo Comercial (BOJA
núm. 16, de 25 de enero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 4 de julio de
2006, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas a los Ayuntamientos de Andalucía en
materia de Urbanismo Comercial solicitadas al amparo de la
Orden citada (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 4 de julio de 2006.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

RESOLUCION de 4 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público
el acuerdo de concesión de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de subvenciones para la Promo-
ción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 4 de julio de
2006, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Plus Ultra, edificio Torrecolón, 13, de Huelva,
a partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 4 de julio de 2006.- La Delegada, Rosario Ballester
Angulo.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 12 de julio de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la empresa Dalkia en la
Empresa Pública Hospital Costa del Sol en la provincia
de Málaga, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Delegado de Personal de la empresa Dalkia ha
sido convocada huelga que, en su caso, podría afectar a los
trabajadores de la misma en el Hospital Costa del Sol en la
provincia de Málaga desde las 00,00 horas y hasta las 24,00
horas de los días 18, 19 y 20 de julio de 2006.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimien-
to de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo,
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal de la empresa Dalkia en el Hos-
pital Costa del Sol en la provincia de Málaga, en cuanto dedi-
cada al mantenimiento de dicho centro sanitario, prestan un
servicio esencial para la comunidad, cuya paralización puede
afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar el
referido servicio esencial mediante la fijación de los servicios
mínimos en la forma que por la presente Orden se determina,


